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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4* ; a pr3223 z - 

pr 
OS CONPAALAS DN GUIAGOI, 0030019 

CONSIDERANDO: , 
Pel oye Na IS , A E E 

QUE el 10 de febrero de 1995 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

- la wecritura pública -de :aunento: de. capital, reforma del vestatutp y canbio de denoninación de la Compañía 

INPLICOR? S.A. por la de INEINCOR?, INVESTIGACIONES, CONETRDCCIONES 1 PROTICIOS $. h.; , 

r: PAR Tia , - ¡E E Diet s7 

QUE la señora Mercedes Patiño de Ayala en 8u calidad de Gerente General de la compañía con el 

-. patrocinio-del Ab: Hugo lópez. Armijos, .ha presentado. copian de dicha: espritura; la 'miema: que reúne los 

requisitos de ley; - 
QUE en complicated Ñ «to. la Resolución No.95-2-1-1-002601 de 7 de abril de 1995 se ha 

publicado en el diario. La Razón ..de Guayaquil ediciones correspondientes a los días niércoles diecinueve, 

"> Aqufes Veinte y viernes veinbiuio de: abiA de mil novecientos noventa y cinco el extracto de la referida 
"e ja HACHÁGULA: pública; mate pj Loba tito noo 0 po ado 

QUÉ ño se Ké recibido ndtlÉicdción dlguna de oposición de Ya' inscripción de Ya dscéitura pública antes 
exo, según aparece de la razón sentada por el señor Secretario de esta Oficing, el, 3 de mayo de 1995; 

A ett? as ma Mins CA E ALIADA 

Kn el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resolu- 

- + Efoñes Nod. ADH-92807 "06 "16 de novleabre-de-1992; y; ADM-92498'0e 24 de nóvienbre" de íobn 

A a Ma. , ' ESUILYE: 

3: =%: —, AEFICULO PRIMERO.+- APROBAL:-- 241 cambio Ge denominación de la Compañía INPINCORP S.A. por la de 
. A LONE. : o Y PROYECTOS $.A.; b) el aumento de capital por NOVENTA MILLONES DE 

SUCRES dividido en NOVENTA MIL nuevaá atllones de MIL SUCRES cada una; y, C)-1a reforma del estatuto constante 
en la referida escritura pública. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del-cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba tome nota del conténido' de la Pesoente Resolución y siente razón 
de esa anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil detantán Guareantl a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución; archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUANTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 10 de enero de 1991 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar su capital, cambiar gu denominación y reformar su estatuto, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 
compañía que hoy cambia su denominación. 

. ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique por una sola 
vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COHUNIQUESE. - DADA y fi la  Superintends 7 a 

torpes Ol 
la Ds 

Dr. Carlos Julio A a 5 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 
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